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AUTO No 1149 DE 2015
( 19 de Octubre)

"POR EL CUAL SE AVOCA CONOCIXIENTO DE LA SOLICITUD DE CONCESION DE AGUAS
SUBTERMNEAS PRESENTADO POR EL SEÑOR TIGUEL AI{TOñ¡IO PINTO ATAYA" Sr UOUPÁ EI
COBRO POR LOS SERVICTOS DE EVATUACIÓN Y TRAMITE Y SE DICTA¡ OTRAS DF¡'OSIC6NE¡"

LA SUBDIRECTORA DE AUTORIDAD AMBIENTAL DE LA CORPORACÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LA
GUAJIM' "C0RPOGUAJIM', en uso de sus hcultades legales y en especial de las conferidas por los
Decretc 3453 de 1983, modif¡cado por ta Ley 99 de 1993, 2811 de 19t4,1s94 de 1984, tozo o! zots
Acuerdo 003 de 2010 y demás normas concordanbs, y

COT{SIDEMNDO:

Qte según el Articulo 31 Numeral 2, d€ la Ley 99 de 1993, conesporde a las Corporaclones Autónomas
Regionabs eiercer la furnión de m&ima autorldad ambiental en el ár€a de su jurisdicdión de acuerdo con tas
normas de caráctsr superior y conforme a los criterios y dir€ctricss h@adas por el Ministerio del Medio
Ambbnte.

Que según el Artículo 31 de la Ley 99 de 1993, numerales 12 y 13, se estabbce como funciones de tas
corporaciones, la evaluac¡ón cont¡ol y seguimier¡to ambiental pór bs usos del agua, suelo, aire y demás
recursos natu¡ales renovables, lo cual comprende la expediclón de 16 respectivas licencic ambientales,
perm¡sos, concesiones, aubrizeiones y salvoconductos asi mismo reczudar conforne a la Ley, las
contribur¡ones, tasas, derechos, tarif€s y mult6 generds por el uso y apro\rechamiento de los mismos,
fliando el monto en el teritorio de su iurisdbción con base en las tadfas mininias establecftjas por et uin¡sterio
del Medlo Ambiente.

991_.1- el Departamento de La Guajlra, la corpo¡ación Autónoma Regional de La Guajha -
coRPoGuAJlM, se consütrye en la máxima autorldad amb¡ental, siendo et enti encargxo oe oodái hs
autorizaciones, permisos y lic€ncia ambiental a los proyectos, obras y/o actividades a desirollarse en á ár".
de su jurisdbclón.

Que según ol Artículo 70 de la Ley 99 de 1993, la entlJad adm¡nisbativa competente al reclbh una pet¡ción
para iniciar una actueón dminisbativa ambienta¡ o al comenzarla de ofhio dictará un acto de inicd:ón oe
trámite.

Que según el artlculo 2.2.3.2.5.3 delDecrto 1076 de 2015, toda persona natural o Jurldica, púbtica o privada,
rBquiere concesbn o permiso de laAütorldad Ambiental competenle para hac-er r.rso de las'aguas pri'Uticas o
sus cauces, savo en tos casos preüstos en los artfculos 2.2.3.2.6.1 y 2.2.3.2.6.2

Qu€ según el aúlcub 2.2.3.27,1 Toda persona natu¡al o juridica públlca o pñvada, rcquiere concesión para
obtener el derecho ar aprovechamiento de ras aguas detalladas en bl presente adículo. 

'

Que med¡ante ofcb de f6cha 02 de sepüembre de 2015 y radicado en esta entHad con et t{"
20153300261532, el señor MtcuEL ANoNto ptNTo AMAYA i¿eilifbado con ceduta oe cru¿áanii ru"
9.815'125 d€ Marsella - Rda, en su cordicón de propietarb solicitó C¡ncestón de ngua Subtenáneas fára erpredh Nueva Espersnza locallzado en Mongui Jurbdhción del munlclplo de Rbhac-ha - La Guajlra, paii qr"
firera evaluado en sus as@tos ambiental€s, previo diligenciamiento del Foínularlo Unlco ¡¡aiOñái pára er
p€rmiso de su Interés.

Que mediante ofbio radicado en ssta cofporacbn baF el fadicdo t{" 20l5330olg3gglde fecha 2g de
Septiembre de 2015, la SuMirectión de Autoridad Ambiental procedtó a soticitar et cumptknbnto oár ¡l6ná oe
hs. requ¡sitos legates mntempla<tos. en la Ley 99 de 1993 y Decreto 1s4r de r97b para est tiü o"
solicltudes y señalados taxativamente en el fomulario único ilaciond de solbitud oe co'ncesion áe [uassublenáneas, por lo cual s€ r€quirió el aporte de algunos documentos que no fiJeron anexado en la solñft¡
anteriomente señalada.
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Que mediante escrito de fecha 5 de Octubr€ de 2015 y radicado en esta Corporación b¡io el No
20153300268052 del dla 6 del mismo mes y año, el señor MIGUEL ANONIO PINTO AMAYA, aporb los
docum€ntos requeridos anteriomente y si dio cumplimiento al lleno de los requisitos legales exigldos por la
nomatlvldad para este t¡po de sol¡citudes.

Que según liquidación de fecha 13 de Octubro do 20f5, emanada del Grupo de Evaluación, Control y
Monitoreo ambiental, se consideó que por los servicios de evaluación por el trámits de la solicihrd antes

mencionada, requiere de la uülizac¡ón de funcionarlos, situtri{in ésta que origlna costos económi}os, fáles
como honorarios profes¡onal6, de vi4e y de adm¡nistrac¡ón que se discriminan de la siguiente foma:

TOTAT VAIOR DEt COBRO PiOR SERVICIO DE

' Coí€€ponde I lo3 prcbfonalos, func¡orEr¡06 o conh¿üshs, s€gun 8€a €l .aso.

' Coñ!€pond€ al nümero d6 dhE roquerido6 pqn la r€alizadon d€ ¡á acdon ptopwsb (¡nduyg yi!¡b y pmnundarni.nlo).

El valor dol cargo para cubrir los costos económhos en que incur€| CORPoGUAJIM por los servic¡os de

evaluación y trámite de la solicitud en referencla, asc¡ende a Ia suma de TRECIENTOS OCHENTA Y TRES

MIL NOVECIENToS VEINTICINCO PESOS ($383.925,00) Micte.

Esta Suma deberá cons¡gnarse en la Cuenta Conientes N" 52$32&3$284 del Banco Colombia, Sucursal

Riohacha, cohcando como eferencia el númeo del presente Auto y entregar el recibo de dicha consigneión,
ante la Tesorería de CORPOGUA.JIRA.

En razón y mórito de lo anteriomente expuesto, la SuMir€ctora de Autoridad Ambiental de la Corporación

Autónoma Regional de La Guaji¡a - CORPOGUAJIRA.
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P. Esp: Grado
15 17335/ 5 39m0 39m0 $7324n
P. Esp. Grado
15 173857 U 0 1 1 0 0 $ 173.35/

(1) COSTO HONORARIOS Y VIATICOS (IH) $ 905787

I2I GASTOS DE VIAJE

{3) COSTO ANALISIS DE LAEORATORIO Y OTROS ESTUDIOS

COSTO TOTAL (1+2+3) $ 905.787

COSTO DE ADMINISTRACION {250/6} $226.447

VALOR TABI.A UNICA 5 1.132.233

VALOR DEL PROYECTO EN SMMV

TAR¡FA TIÁXTA A COBRAR POR VALOR DEL PROYECTO(¡N¡. I N¡S, IZM OC MIO) s 383.925.00
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ARTICULO PRIMERO:
para el predio Nueva Esperanza localizdo en Mongui jurisd¡cción del municipio de Riohaha - La Guajha,
presentada por el señor MIGUEL ANoNlo PINTo AMAYA idenüfhdo con ceduta de c¡udadanía N.
9,815.125 de Marsella - Rda, en su condición de propietario del precitdo predio medlante oficio de fe6ha 02
de Septiembre de 2015 y radicado en esta entidad con et N" 20153300261S32.

ARTICULO SEGUNDO:
9.815.125 de Marsella, deberá cancelar por concepto de los servicios de evaluación y trámite la suma de
TRECIENTOS OCHENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS VE|NT|C|NCO PESTS PESOS ($383.925.00) Micte,
de acuerdo a lo indicado en la palte considerativa de esta providencia, dentro de los diez (10) dias siguientes
a su eiecutoria.

PARAGR,AFO:

suministrado oor el interesado:

ARTICULO TERCERO:
usuado deberá presentar dentro de los tres (3) días s¡guientes a la fecha de cons¡gnac¡ón, dos cop¡as del
comprobante de Ingrcso expedido por la Tesoreria de CoRPoGUfulRA, en razón de dicho pago, con destino
al Expediente.

ARTICULO CUARTO:
prev¡sto en el Articulo Segundo de esta providencia dará lugar para iniciar el cobro por jurisdicc¡ón coactiva,
sin embargo esto no exime a CORPOGUAJIRA de in¡ciar las sanciones conespondientes en caso de iniciar
las act¡vidades sin los perm¡sos respectivos.

ARTICULO QUINTO:
de esta enüdad, para los fines pertinentes.

ARTICULO SEXTO:
WE8 de CORPOGUAJIM.

ARTICULO SEPTIMO:

/" al señorMlGUEL ANoNIO PINTO AMAYA o a su apoderado debidamente constituido.

ARTICULO OCTAVO:
al Procurador Judicial, Ambiental y Agrario - Seccbnal Guajha,

ARTICULO NOVENO: El presente Auto rige a part¡r de la fecha de su ejecutoria.

Dado en Riohacha, Caoital
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Proyectó: O. Ca€üllo

DISPONE:

Avocar conocimlento de la solicitud de Conces¡ón de Aguas Subtenáneas

El señor MIGUEL ANONIO PINTO AMAYA con ceduta de ciudadania N.

El tramporte para traslado de la comisión al s¡tio de la vis¡ta será

Para efectos de acredit la cancelakin de la suma antes indlcada, el

La no cancelacón de los costos antes señalados dentro del término

Cón6e traslado al Grupo de Evaluaión, Control y Monitoreo Ambiental

Este acto administratlvo deberá publicarse en el Boletin oficial ylo página

Por la Subdirección de Autoddad Amb¡ental de esta Corporeión, notiflcar

Por la Subdirección de Autoridad Ambiental de esta Comoración, notificar

de Octubre de de 2015.
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